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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Año del Bicenlqario, de la coreotidación de Nesln
lndependenc¡a, y de la conmemoración de las hercicas bataltas de Junln y Ayacucho"

Piura '? 7 AGO 2021

Reso lución Directoral Regional N"
Visto eIHRC N" 15413-2024 y demás documentación que se adjunta

alpresente en un totalde (16 ) folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, la Presidenta de la Co¡te Superior de Justicia de Piura requiere a
esfa Sede Regional, bajo responsabilidad; se sftva oficiar la ejecución de /as sentencias y/o
multas impuestas, a efectos que se programe el pago de las mismas o en su defecfo se incluyan
en la disponibilidad presupuestal consiguiente.

Que habiéndose realizado la conciliación con elAplicativo lnformático de
la Ley N' 30137 Senfencras Judiciales del Ministerio de Economía y Finanzas, se ha detectado
que existe personal sin que a la fecha tengan acto resolutivo sobre reconocimiento como
sucesores procesa/es de /os sa/dos pendientes de pago, tal como se detalla /as SENIENC/AS

/ALES EN CALIDAD DE COSA JUZGADA,

Que, en atención al lnforme No, 159-2024 - GOB.REG.PIURA-DREP-
DOADM-REM-J y anexos expedido por el Sr.sfema de Remuneraciones donde recomienda
CONS/GNAR la cadena y afectación presupuestal para efecfos del pago, a favor del
administrado en cumplimiento al mandato Judicial

Que, en cumplimiento al mandato judicial se hace de carácter obligatorio
de acuerdo con la Constitución Política del Estado, artículo 139", inciso 2 concordante con el
aftícuto 04' detTexto lJnico Ordenado (TUO) de ta Ley Orgánica det Poder Judicial., inciso 2
de la Constitución Política del Perú, concordante con el Aftícuto 4' delTexto Único ordenado
de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece que "Las Resoluciones Judiciales deben
ser cumplidas por el personal al seruicio de la Administración Pública sin que estos puedan
calificar su contenido a sus fundamentos, restringrr sus efectos o interpretar sus a/cances
bajo la responsabilidad civil, penal y Administrativa que la Ley señala" en tal sentido
conesponde expedir la resolución, en los términos ordenados por el poder Judicial.

De conformidad con la Ley N" 25212, Ley 27444 Ley de Procedimiento
Administrativo General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sr.sfema Nacional de Presupuesto,
Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024, Resolución
Ejecutiva Regional No 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as facultades
confiere e/ D.S. No 001-2015-MINEDU, D5.015-02-ED y la R.E.R N'239 - 2024 -
G O B I ERNO, REG I ON AL-P I U RA-G R

SERESUELYE'

ART1CULO PRIMERO. DAR CITMPLIMIENTO AI MANdAIO JUdiCiAI, A
favor doña OLGA CORDOVA VDA DE BAYONA con DNI N" 026i7042 donde se e consrgne
la cadena y afectación presupuestal para efectos del pago como a continuación se indica:
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¡En la Región Piua Tifm Jtntos Confa el Dengue ¡
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ANEXO ADJUNTO - SENTENCIAS TUDICIALES EN AUDAD DE COSA IUZGADA

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliqo Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley tf 30137, Ley que establece
criterios de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con el Dxreto
Supremo lf 003-2020-JUS, aplicables al ámbito del sector Educación.

ART1CULO TERCERO . NOtifiCAT A dOñA OLGA CORDOVA VDA DE
BAYONA en Mz CH Lote 03 Fátima - veintiséis de Octubre- Piura a la Procuraduría del
Gobierno Regional. al segundo Juzgado especializado en lo civil de Piura así como al
Director General de Recursos Humanos del Ministerio de
y plazos que establece la Ley
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iEn lo Región Piuro, Todos Juntos Contro el Dengue!
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